
  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  RESOLUCION N* 95.1.1.1. 293750016 

DR, JUAR CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE COMAPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE se nan presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de ausento de capital y 
reforma de «statatos de la compañia "TRAMGPORTE ESTUDIANM- 
TIL E INSTITUCIONAL TRANSAECREAR C.A.” otorgada ante 
el Rotario Déciso Cuarto del cantón Quito el 29 de agosto 
áe 1995 juntasente con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departanento Juridico de Compañías y de Valo- 
res, ha emitido inforne favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RBSUELVES 

ARTICULO PRIMERBO.- APROBAR 21 aumento de capital y la 
reforía as estatutos de la compañía “TRANSPORTE ESTUDIAN 
TIL E INSTITUCIONAL TRANSRACREAR C.A.” en los términos 
constantes de la referiáón escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que los MWotarios  Déciao 
Cuarto y Quinto del cantón Quito tomen nota al margen 
de las matrices de la escrítura pública que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la preseate Resolución, y sienten en las copías las 
Xazones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la cons- 
títución, y siente en las copias las razones del cuampli- 
miento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 
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